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Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto
I'{ -::ion81 para la Conservación de la Naturaleza e informe de
la Asesoría Jurídica. ha resuelto:

Prímero.~Aprobarla clasHicación de las vías pecuariasexis
tentes en el termino municipal <le Peralejos d.: Abajo, provincia
de Salamanca, por la que se declam la existencia de las sí~

guientes vías pecuarias:

..Vereda de Vitigudino".~Anchura20,89 metros.
«Colad.a de Cipérez» ,~Anchura 10 metros.

El recorrido, dirección, superficie y demás características de
las vías pecuarias que se citan figuran en el proyecto de clasi
ficación redactado por el Perito agrícola del Estado don Eugenio
Femandez Cabezón, ruyo contenido se tendrá presente en tocto
Cuanto les afecte.

Segundo.-Esta resolución, que se publicará en el "Boletín
Oficial del Estado» y en el de la provincia para general cono~

cimiento, agota la vis. gubernativa, pudie::ldo los que se consi
deren afectados por ella interponer recursc de reposición, previo
al contencioso-administrativo, en Ja forma, requisitos y plazos
señalados en el artículo 126 de la LGY de Procedimiento Ad
ministrativo, en armonia con el artículo 52 y siguientes de la
Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora. de la Jurisdicción
Contencioso-Aministrativa.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 9 de febrero de 1972.-P. D., el Subsen-etario, Virgilio

Oñate Gil.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional paru la Conservación
de la Naturaleza.

ORDEN de 9 de febrero de 1972 por la que se aprue·
ba la clasificación de las vias pecuarias existentes
en el término municipal de Piiiiel de Arriba, pro
vincia de Valladolid.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la ciasificación
de las vías p"cuarias existentes en el término municipal de Pi~
ñiel de Arriba, provincia de ValladoHd, en el que no se ha for
mulado reclamación alguna duraIite su exposición al público,
siendo favorables cuantos informes se emitieron y habiéndose
cumplido todos los requisitos legales de tramitación;

Vistos los artículos 1.° al 3," Y 5.° al 12 del Regla.mento
de Vias Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, la Ley de Con
centración Parcelaria de- 6 de noviembre de 1962 y la Orden
ministerial comunicada de 29 de noviembre de 1956, en· reJación
con los artículos pertinentes de la Ley. de Procedimiento Ad
ministrativo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto
Nacional para la Conservación de la Naturaleza e informe de
la Asesoría Jurídica, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vias pecuarias exis~

tentes en el término municipal de Piñiel de Arriba, provincia
de Valladolid, por la que se declara la existencia de las siguientes
vías pecuarias:

«Colada del Camino Real", .-Anchura 10 metros, correspondiendo
a este término la' mitad de dicha anchura.

"Colada de Castroverde a Piñiel de Abajo».-Anchura 12,50 me~

tros, correspondiendo a este término la mitad de dicha an~

chura.
«Colada del Tajón,..-Anchura 10 metros, excepto en el tramo

que discurre sobre la línea jurisdiccional con el término de
Canillas de Esgueva, en que tendrá la mitad de dicha an
chura.

«Colada del Lobón~,-Anchura 10 metros.

El recorrido, dirección, superficie y demás características de
las vías pecuarias que se citan figuran en el proyecto de cla
sificación redactado por el Perito agrícola del Estado don Luis
González Carpio Almazán, cuyo- contenido se tendrá presente
en todo cuanto les afecte.

Segundo.-Esta resolución, que se publicará en el "Boletín
Oficial del Estado» y en el de la provincia para general cono~
cimiento, agota la via gubernativa, pudiendo los que se consi
deren afectados por ella interp,;:mer recurso de reposición, previo
al contencioso-administrativo, en la forma, requisitos y plazos
señalados en el articulo 126 de la L: y de Procedimiento Ad~

ministrativo de 17 de julio de 1958, en annonia con el articu~
1052 Y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Lo que comunico a V~ 1. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 9 de febrero de 1972.-P. D., el Subsecretario, Virgilio

Oñate Gil.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.

ORDEN de 9 de febrero de 1972 por la que se aprue
ba la clasificación de las vías pecuarias existentes
en el término municipal de Benamocarra, provincia
de Málaga,

Ilmo_ Sr.: Vísto el expediente seguido para la clasificación
de las vias pecuarias existentes en el término municipal de Be~

naf!1,)cRlTO-, provincia de Málaga, en el que no se ha formulado
reclam&.GÍón o protesta alguna durante su exposición al publico,
sí<mdo favorables ct:antos informes se emitieron y habiéndose
cumplido todos los requisitos legales. de tramitación;

Vistos los articulos 1.0 al 3.° Y 5.0 al 12 Y 23 del Reglamento
de Vias Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, en relación con
los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de
17 de julio de 1953,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto
Nacional para la Conservación de la Naturaleza e informe de
la Asesoría Jurídica, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Benamocarra, provincia de
Málaga, por la que se consideran

Vias pecuarias necesarias

",Vered,. de la Crujía*.
",Vereda de las Puertas a Benamocarra" .
..Vereda del Cucharin".
"Vereda de clon Mateo .
"Vereda de la Dehesa .

Estas cuatro veredas con una anchura de 20,89 metros.
El recorrido, dirección, superficie y demás ca'acterísticas de

las antedichas vias pecuarias figuran en el proyecto de clasi
ficación redactado por el Perito agrícola del Estado don Enrique
Gallego Fresno, cuyo contenido se tendrá presente en todo cU:~mto
les afecte.

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el ans~

CUI'SO del tien1po en cauces fluvial€.:: o situaciones de derecho
previstas en el artículo 2.° del Reglamento de Vias Pecuarias,
su anchura quedará definitivamente fiiada al practicarse su des
linde.

Segundo.-Esta resolución, que se publicará en el ~Boletín

Oficial del Estado.. y en el de la provincia para general cono
cimiento, agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consi
deren afectados po: ella interponer recurso de reposición, previo
al contencioso-admirJstrativo., e'1. la forma, requisitos y plazos
señalados en el articulo 126 (3 la Ley de Procedimiento Ad·
ministrativo de 17 de julio de 1958, en armonia con el articu
lo 52 y siguientes de la Ley 27 de diCiembre de 1956, reguladora
de la ,rurlsdicción Contencioso~Administrativa.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimIento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 9 de febrero de 1972.-P. D., el Subsecretario, Virgj!jo

Oilate Gil.

Ilmo. Sr. Dit·ector del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza,

ORDEN de 9 de f~brero de 1972 por la que s'"! aprue
ba la clasificación de las vías pecuarias exist.entes
en el término municipal de VWovela de Esgueva,
provincia de i:urg.os.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de Vi
Hovela de Esgueva, prov:ncia de Burgos, en el que no se ha
fonnulado reclamación alguna durante su exposición al público,
siendo favorables cuantos informes se emitieron y habiéndose
cumplido todos los requisitos legales de tramitación;

Vistos los artículos 1." f!1 3.0 Y -5.0 al 12 del Reglamento
de Vías Pecuarías de 23 de diciembre de 1944, la Ley de Con
centración Parcelaria de B de noviembre de 1962 y la Orden
ministerial comunicada de 29 de noviembre de 1956, en relación
con los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo
de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto
Nacional para la Conservación de la Naturaleza e iniorme de
la Asesoría· Jurídica, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis~

tentes en el término municipal de Villovela de Esgueva, pro
vincia de Burgos, por la que se declara la existencia de la
siguiente vía pecuaria:

~Vereda -del Camino Reak-Anchura 20,89 metros, excepto en
el tramo en que discurre sobre la linea divisoria con el término
de Tórtoles, en que tendrá la mitad de dicha anchura.

El recon-ido, dirección, superficie y demás características de
la via pecuaria que se cita figuran en el proyecto de clasifi-
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cación redactado por el Perito agrícola del Estado don Luis
González Carpio Ahnazán, cuyo conte'nidQ se ,tendrá presente
en todo cuanto ~esafecte. '

Segundo,-Esta resolución, que se publicará en el .Boletín
Oficial del Estado.. y en el de la proVincia:paTá g.enetaleono
cimiento. agota la V':l gubernativa,pudIendo-los 'C¡U6 _Sé con~i

deren afectados por ella interponer recurso 'de: J1Jpos;ición, p-re-vio
d contencioso-administrativo; en la f~nna:,:rt'tq;Ui8ito!l__ Y _plazos
señalados en el artículo 126 de laL~y-de J'rUc:~~~nto_-Ad
ministrativo, en armonia con el artícglo52Y:s18tlté:rtté&,4e la
Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladoraaa: la 3ur,isd}cc16n
Contencioso-Adnti.nistrativa.

Lo ,que comunico a V. L para su conocimiento y eíectos.
Dios guarde a V. I. -muchos años~

MadrId, 9 de febrero de 1972~"':""'P. D., el Subsecretario, VirgiHo
Oi'iate- Gil.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.

MINISTERIO DEL AIRE

DECRETO 50511972, de 24 de febrero, sobre cele
bración en España de. la A8amb'~a General dél
Comité Mundial de Investigación 'del E S,p (J e t o
(COSPARJ.

El Comité Mundial de Investigación del· Espacio (COSPAR),
establecido dentro del Consejo Internacionalde:Uniones Cienti~

ficas. con apoyo especifico dalas NaciQnesÚ11jda$;~pa.los
más altos Organismos 'científicos· y .tecnológicos ',de 10$ cuarenta
paIses del mundo más desarrolladoacie~tífi(;atn_e~t{l"cpn,elóbjeto
de intercambiar el resultado de sus experiencias)" bUscar colabo
raciones que promuevan el uso pacif1co deldes-~rrol1o cíentifico
y como consecuencia del tecnológico e industrial.

Planteada por COSPAR, en .S11 Asamblea. de· Leningrado.en
mil novecientos setenta, la posibilidlidde -r~?-nitse en España.
la Asamblea de mil novecientos Sl:'ttenta y' uno, celebrada en
Estados Unidos, aceptó unánimemente la invitación de la De
legación de Espafía para reunirse- en Madr~g, a,n mayo d~ mil
novecientos setenta y dos, lo que propQrcio~iii.-a lOs clentificos
y técnicos, españoles la ocasi6nde diálbgocon ungt'an llamero
de personas de otros países del más alto nivel científico y a
nuestra industria la ocasión de compenetrarse:-con ]0$ problemas
de la tecnología más avanzada de nuestra. e:poca..

Creada por Ley de ocho de Julio. de mil noveciª,utos. sesenta
y tres la Comisión Nacional de Invest.gaciónd/SllEspacio, pa-a
la coordinacíón en el ámbito nacional· deJas activÍ':lades rela~

clonadas con el espacio exterior y con la mlsi_án de-· desarrollar
su acción e investiga?fónen reladóllcon otro,s .centros intern,a
cionales análogos, baJo la dependendlJ. directa· del Ministerio
del Aire, es oportuno que sea precisa:lnente1a Cornis16nNa
donal la que se encargue de prepara:r la cel,bra,ci~J1!!n I14Jpaña
de la XV Asamblea de COSPA,R, en_CiuyoOrganismo T'ep~nta
ya a España en nombre propio y dEtlConsejoSuparior de In
vestigaciones Científicas.

En la organización de esta Asamblea. por .. el carácter, la
importancia yel número elevado ueS\1s participanteS, de~d~n
participar además aquellos Departamen,tos mi.:rl'isteriales yprga~
nismos estatales y privados qu~ Puedan-proW@onar,_oc8siones
de diálogo y promover oolaboracicmes.,clentf1icás,::teen0lf:jgicas
e industriales, sin olvidar aquellos que debenpqnkibUir altp:ayoT_
lustre de la Asamblea en sUIiUIPectp.de' -imp9rtl\n.te promoción
turística y en nuestra actividad de··~s ín,vitarit.e.

En su virtud. a propuesta del Mini$trQdefAtte- y previa deli
beración del Consej o de Ministros en su reunión 4el día dieclocho
de febrero de mil novecientos setenta· y dos~

DISPONGO,

Artículo primero.-Se autoriza al'MInlstr:odel Aire para pro
ceder a la organización de la XV, Asam'blea Genaral del C9mité
MUndial de Investigación del Espacfo (COSPARl-." que s~réele
brará en España en el' presente año de, milno\>"-edentos seten
ta y dos.

Articulo segundo.-Bajo el alto Patronazgo, y l~ Presidencia
del Jefe del Estado se constituye unCo:rn.itfdeiHonor -CtelCon
greso, cuya VicepresidencIa corresponderáa,::Sl:':' Al,te~,Real el
Príncipe de, España y del que fe rmarán,pañJ'.lO,s M:inistros del
Aire, Asuntos Exteriores. Hacienda, Góbernac;:i6n. EducaciÓn y
Ciencia, 'Industria, Informaci611 y TurlsírlO y PlaJ1do_:o.esarrollo;
los Rectores magnificas de la Universidad de Madrid. Real Aca-

demia de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales. Universidad
Autónoma- de Madrid y Universidad Politécnica de Madrid; Al
calde de Madrid; $ubsecretarios de los Ministerios del Aire y
Educación y Ciencia, y los Presidentes de la Junta de Energía
Nuclear r del Patronato del Instit-uto Nacional de Técníca Aeroes
pa.cialy de la CqmisiónNacional de Investigación del Espacio;

Artículo tercero.-Para -la realización del programa de la
Asamblea General establecido por COSPAR, se constituirá un
Comité Nacional de Organización presidido por el Presidente
de la Comisión Nacional de Investigación del Espacio y formado
por relev-antespersonalidades de diversas esferas del país,' y
enparticuJar representativas de la Ciencia, la Investigación y
la Tecnolo~a, relacionadas con las actividades espaciales, y cu
yos Irilembros serán nombrados por el Ministro del Aire.

Articulo cuarto.-Porel Presidente de la Comisión Nacional
de Investigación del Espacio se nombrará un Comité Ejecutivo
que actuará :COn canicwr permanente y tendrá a su cargo la
realización material de la preparación de la Asamblea Plenaria
y las cuestiones derivadas de su realización, siguiendo- las direc
trices que le marque el Comité de Organlzación y rindiendo
cuentas al mismo.

Artículo etuinto.-Por los Ministerios del Aire, Asuntos Ex
teri-ores, Hacienda, Gobernación, ::ducación y Ciencia, Industria.
Información y Turismo y Plan de Desarrollase dictarán, dentro
de _sus respectivas competencias. las disposiciones y cuantas me
didas se consideren precisas para la ejecución de este Decr&to,
en ordena la niejor organización y financiación de la XV Asam
blea ,General del Comité Mu"ndíal de Investigación del Espacio
(COSPARI.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veinticuatro de febrero, de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Min!stro del Aireo,
JULIO SALVADOR DIAZ-BENJUMEA

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 24 de febrero de 1972 por la que se mo
difica el régimen de reposición con franquicia aran
celaria concedido a Alejandro Fernández Colmeiro
por 'Orden de 2 de julio de 1964 y posteriores, en
el sentido de cambiar la denominación social de
la firma por la de ..Electro Acería Femández Col
metro. S. A ....

Ilmo. SL: La firma Aleíandro Fernández Colmeiro. concesio
naria del régimen de reposición con franquicia arancelaria con
cedido por Orden de 2 de julio de 1964 y posteriores para ,la
importación de fermachine, por exportaciones previamente rea
lizadas_ de alambre de hierro desnudo y galvanizado, solicita
la modificación del aludido régimen, en el sentido de cambiar
la denominación social de la Empresa por la de "Electro Acería
Fernández Colmeira. S. A.-.

Este Ministerío, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.& Modificar el régimen de reposición con franquicia aran
celaria concedido a la firma Alejandro Fernández Colmeiro por
Orden de 2 de julío de ·1964 y posteriores, en el sentido decarn
Mar de denominación socia de la firma por la de "Electro Ace~
ría Fernández Colmeiro, S, A. ... _

2.& Los:benefícios del regimen de reposición deducidos de la
-modificación que ahora se concede vienen atribuídos también
con efectos retroactivos a las exportaciones que hayan efec~
tuado desde el 11 de enero de 1972 hasta la fecha de la pre
sente concesión, si reúnen los requisitos de-la norma 12.·. 2.al de
la's contenidas en la Orden ministerial de la Presidencia del
Gobierno de- 15 de marzo de 1963. Las importaciones a que den
lugar tales exportaciones deberEm solicitarse en el plazo de
un a1\o a contar de la aludida fecha de concesión.

Se mantienen en toda, su integridad los restantes extremos
de la Orden de 2 de julio de 1964 y posteriores que ahora se
modifican.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
DIos guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 24 de febrero de 1972.-P. D., el Subsecretario de

Comercio, Nemesio Fernández-Cuesta.

Umo. Sr. Director g'eneral de Exportación.
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